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DECRETO DE URGENCIA 003 FAVORECERÁ LA INVERSIÓN PÚBLICA

Habrá mayor predictibilidad para desarrollo de

 
  Publicaciones Oficiales

Ultimas noticias

(13:41) Presidente Vizcarra: 2020
será el Año de la Universalización de la
Salud

(13:40) Juliana vuelve a la cartelera
comercial después de tres décadas

(13:38) Pesca: Produce suspende por
siete días extracción de merluza en
Piura

(13:36) Capacitan a alcaldes de
Lambayeque en gestión del riesgo de
desastres

(13:33) JNE invita a la ciudadanía a
seguir los debates electorales

(13:30) Morro Solar: detienen a
sujetos que pretendían invadir zona
arqueológica

(13:00) Ministerio Público ejecutó
1,969 operativos en materia ambiental
el año pasado
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Habrá mayor predictibilidad para desarrollo de
proyectos
Se consideran disposiciones extraordinarias para la adquisición y
liberación de áreas.
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El Poder Ejecutivo estableció una serie de disposiciones extraordinarias
para la adquisición y liberación de las áreas (terrenos o inmuebles)
necesarias para la ejecución del Plan Nacional de Infraestructura para la
Competitividad (PNIC) y el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios,
con el objetivo de contribuir al cierre de brechas. Mediante el Decreto de
Urgencia (D. U.) 003-2020, se faculta a las entidades públicas del Gobierno
Nacional, así como de los gobiernos regionales y locales, a emplear el
procedimiento establecido en esta norma. 
 
Con ello, fijó disposiciones extraordinarias para la ejecución de las obras
comprendidas en el PNIC que se publicó en julio del año pasado y que
prioriza 52 iniciativas, las que demandarán una inversión de 99,196 millones
de soles. 
 
Celeridad 
 
Al respecto, el presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Producción,
Turismo y Servicios (Perucámaras), Carlos Durand, opinó que con esta
norma el Gobierno dotará de mayor predictibilidad la ejecución de
proyectos de inversión pública en infraestructura en todo el país lo cual

 

discriminación
“[...] es pertinente condenar con la
mayor firmeza la discriminación y el
racismo en todos los ámbitos, pues el
Perú no será un país igualitario ni
democrático si es que no elimina estos
flagelos.”

OPINION

El Perú necesita trenes

Videos Andina

(13:08) Conoce al profesor peruano
nominado al Nobel de Educación

(17:22) Luis Bedoya Reyes celebró los
53 años de fundación del PPC

(18:15) Gobernado Baltazar
Lantarón: el balance del Gore es
positivo

(12:22) Presidente Vizcarra: "Actos
de unos pocos no opacarán al Ejército"

Ediciones anteriores

Descargue edición impresa:

javascript:window.open('http://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https://elperuano.pe/noticia-habra-mayor-predictibilidad-para-desarrollo-proyectos-88417.aspx','','width=500,height=300');
javascript:window.open('https://twitter.com/intent/tweet?text=Habr%C3%A1%20mayor%20predictibilidad%20para%20desarrollo%20de%20proyectos&url=https://elperuano.pe/noticia-habra-mayor-predictibilidad-para-desarrollo-proyectos-88417.aspx&via=DiarioElPeruano','','width=500,height=300');
https://elperuano.pe/DescargaEdiciones.aspx
https://elperuano.pe/noticia-luchemos-contra-discriminacion-88433.aspx
https://elperuano.pe/noticia-el-peru-necesita-trenes-88434.aspx
http://andina.pe/agencia/video-conoce-al-profesor-peruano-nominado-al-nobel-educacion-49047.aspx
http://andina.pe/agencia/video-luis-bedoya-reyes-celebro-53-anos-fundacion-del-ppc-49026.aspx
http://andina.pe/agencia/video-gobernado-baltazar-lantaron-balance-del-gore-es-positivo-48998.aspx
http://andina.pe/agencia/video-presidente-vizcarra-actos-unos-pocos-no-opacaran-al-ejercito-48963.aspx
http://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaNO.asp?Referencias=ZWQyMDIwMDEyMDIwMDEwOS5wZGY=


proyectos de inversión pública en infraestructura en todo el país, lo cual
favorecerá a los ciudadanos e impulsará la economía. 
 
“Con este D. U. se podrá corregir una situación que retrasaba el desarrollo
de las obras. En muchos casos no se tenían disponibles los terrenos
requeridos para las obras. Ahora, los plazos se cumplirán con más
predictibilidad”, declaró al Diario Oficial El Peruano. 
 
Subrayó que un gran número de las obras comprendidas en el PNIC, como
carreteras, tienen que ver con procesos de expropiación.  
 
“No solo con terrenos propiedad del Estado, sino también con propiedad de
terceros”, comentó el líder gremial. 
 
Incentivo  
 
Durand explicó que dotar de una mayor predictibilidad la ejecución de los
proyectos se constituirá en incentivo para que los agentes económicos
privados se interesen más en los proyectos de concesión para la colocación
de sus capitales en Asociaciones Público-Privadas (APP). 
 
“Los proyectos tendrán un período más corto de ejecución y, por lo tanto,
entran más rápido en operación. Con ello, la recuperación sobre la inversión
se obtiene en menor tiempo”, manifestó. 
 
Durand comentó, además, que el D. U. 003 complementa al D. U. 018, que
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de
los proyectos priorizados en el Plan Nacional de Infraestructura para la
Competitividad. 
 
“Este norma flexibilizó una serie de trámites que permitían agilizar los
expedientes técnicos, los procesos de liberación de las áreas donde se tenía
que intervenir para realizar obras públicas o concesiones, entre otros”,
refirió el presididente de Perucámaras. 
 
Más servicios públicos 
 
De acuerdo con el D. U. 003-2020, el objetivo prioritario es cubrir la brecha
de infraestructura pública y asegurar la prestación de servicios públicos.  
 
Indica que una vez identificada el área necesaria para la ejecución de la obra,
la entidad pública solicitará la anotación preventiva (garantía registral) a la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp) que en no
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Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp), que en no
más de 15 días hábiles emitirá el pronunciamiento respectivo. 
 
Después, la entidad pública realizará el procedimiento de identificar el
estado de los inmuebles, en un plazo de 30 días hábiles, para la ejecución de
la obra priorizada en el PNIC o en el Plan Integral de Reconstrucción con
Cambios. 
 
Luego se realiza el informe técnico legal; acto resolutivo que dispone la
posesión del inmueble; aceptación de la compensación económica;
ejecución coactiva; tasación del terreno y otros. 
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